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que 
estén libres de erores significativos, ya sean debido a fruude o ero, la selección y 
aplicación de apropiadas políticas de contabilidad; y. la elaboración de estimaciones 

seleccionados dependen de muestro juicio, incluyendo la evaluación de los riesgos por 
entres materiales en loy estados financieros, debido a fraude o error. Al realizar las 
evaluaciones de riesgo, comideramos los controles intemos relevantes para la 

preparación y presentación razonable de los estado» financieros, lo que permite diseñar 
procedimientos de audioría adecuados las Circunstancias, pero no con el propósito de 
"expresar una opinión sobre la efectividad del comrol interno de la entidad. Una auditoría 
también evalúa los principios de contabilidad utilizados y la razonabilidad de las 
estimaciones contables elaboradas — por la Administración, así como evaluar la 

presentación de los estados financieros tomados en conjunto. Consideramos que la 
videncia de muditora obxenida es suficiente y apropiada para sustentar nuestra opinión. 
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Opinión 

En muestra opiión, ls referidos estados financieros mencionados en el primer párrafo. 
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera del 
PARQUE INDUSTRIAL IMBABURA S. A. al 3] de diciembre del 2014, el 
resultado de sus operaciones, evolución de patrimonio y flujo de efectivo por el periodo. 
terminado en esa fecha, de conformidad con Normas Imemacionales de Información 
Financiera. 

“Otros Asuntos. 

Cumpliendo disposiciones legales emitidas por el SRI. (Resolución No. NAC-DGER 
2006-0214), la opinión sobre el cumplimiento de obligaciones tributarias, se emitirá 
por separado conjuntamente con los anexos que serán elaborados y concilisdos por la 

Por disposición de la Superintendencia de Compañías, establecidas en la Resolución 
No. 06.Q.CI 003 del 21 de agosto del 2006; y, No. ADM-08-199 del 3 de julio del 
2008, se implementarán las Normas de Auditoría y Aseguramiento “NIAA” y su 
aplicación a partir de enero 1 de 2.009. 
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